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María Denisse Ortega Saavedra 

Guayaquil, 26 de junio de 2007 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LUXINTEC | 
S.A. o 

La compañía LUXINTEC S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Déci- 

mo del Distrito Metropolitano de Quito, el 26/¡u- 

lio/2007, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución 07.Q.1J.003213 
de 01/agosto/2007. 

¿ 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 830,00 Número de 

Acciones 830 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA 

PRESTACION DE SERVICIOS Y ASISTENCIA 

TECNICA INDUSTRIAL EN EL AREA DE LA 

INGENIERIA PETROLERA Y CIVIL... 

Quito, 01 de agosto de 2007 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURIDICO 
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[congriDóión DE LA COMPAÑIA DAVILA IN- 
7 ¡A Y COMERCIO DAVICOM CIA. LTDA. 

La compañía DAVILA INDUSTRIA Y COMERCIO DA- 
VICOM CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Segundo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 19/julio/2007, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución 07.Q.14.003113 de 25/julio/2007. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Par- 
ticipaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: IMPORTA- 
CION, EXPORTACION, ALQUILER Y ASESORIA 
DE EQUIPOS, MAQUINARIAS, HERRAMIENTAS, 
SUMINISTROS, HARDWARE, SOFTWARE, RE- 
PUESTOS Y ACCESORIOS RELACIONADOS 
CON LA INDUSTRIA DEL METAL, MADERA... 

Quito, 25 de julio de 2007 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO 
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